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SECCION DE LA GACETA

PART® OFICIAL
8 ®’ Ray Dos Alfonso XIII (qm>

Dí^r  g-tarde), 8, M, la Reina Doña Vic- 
torU 8. A R, «I Príncipe da
Ab ío t íps e Infantes y damis per^pn^s 
d® la Augaeta Real Familia, continúan 
r Iz ? novedad en b u  Importante salud,

^Gficetas 23 si 25 de Julio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

«precio a la villa de Alayor, provincia 
de BAlearee, por el creciente desarrollo 
de b u  agricultura, insdusíria y comercio 
y su constante sdbes’ón a la Monarquía,

Vengo en concederle el Ululo de O u- 
dad y a su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Miabtro déla Gobernación, 

Severiano Martínez Anido
^Gacela 22 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los dates oficiales relativos 

a la riqueza inmu ble y las manifesta
ciones reUtradamente hechas por re
presentantes autorizados de loa contri
buyentes, permiten afirmar la posibili
dad de exigir a la propiedad territorial 
un gravamen superior »l qua actual
mente soporta, Del seno de ¡a m sa 
contributiva h&n salido voces preetigio- 
sas que proclaman la necesidad da 
ayudar al fortalecimiento de la H acien
da nacional con aquellos scorificlos que 
sean equitativos en su generalidad, pro
porcionados en b u  cuantía y fáciles en 
su prestación,

El Gobierno estima preciso recoger 
e-a patriótica oferta, Hubiera procedi
do, no obstante, con notorio y desmedí- 
do rigor si hiciese objeto de elevación a 
todos los líquidos imponibles, y aun si
* los elevados les aplicase idénticos re
cargos, Por lo que respecta a le riqueza 
tústíca, se presentan tres casos perfec- 
Umente distintos: el de las fincas que 
tributan en régimen ¿a cupo, por amí- 
Uaramienso; el de las que tributan por 
Avance catastral, pero con sujeción a 
fipoa evaluatoríos anteriores si aüo 
1915; y el da lus qu”, esh.ndo c 
3*8, iun sido obje’o de valoración o re
visión, conforme a tipos evaluaíoríos 
Aculados en dicho r ño o porteriermen- 

'Las fincas del tercer grupo deben

quedar exentas da todo recargo, por. sólo ligeramente dañará a ciertos Munl- 
eonsíderarsc aproximados a los valoree :c4pio8, ea obvia. Ei recargo fué atribuido 
ac uaks los que en b u día les fueron &1 Estado en 1901, como compensación 
asignados; las del primero y del según- del traspaso de algunas atenciones de
do grupo deben, por el contrario, sor 
objato de nuevo gravámon. Estos au
mentos, sin embargo, no han da ser ge
nerales, pues admitiendo la posibilidad 
dy que excepcionalmsnte resulten exce
sivos o Improcedentes, hay que dar faci
lidades para dejarlos sin efecto o redu
cirlos, según los cosos, bien a notición 
de tos con ribuyeates, bien de oficio por 
la misma Administración, Además, so 
debe excluir del aumento, en ciertos ca
sos, aquellas fincas respecto de las cua
les sus propietarios, al amparo de loa 
Reales decretos de 14 de Noviembre y 
l.° de Diciembre de 1923 y 29 de Julio 
da 1925, hubiesen presentado declara
ción de b u s  verdaderos valores,

Ea cuanto a la riqueza urbana, co
rresponde aplicar análogo criterio, Las 
fincas enclavadas en términos municipa
les cuyos Registros fiscales de edificios y 
solares no han sido puestos en vigor, 
soportan ya recargos que se aproximan 
al 100 por 100, Por lo tanto, para ellas 
no hay que pensar en mayor gravámen, 
Las Binadas en Municipios que tienen 
Registro fiscal en vigor, pero no com
probado, deban sufrir una elevación del 
liquido imponible; asi como, en disíínta 
cuantié, las que radiquen en Municipios 
cuyo Registro fiscal está comprobado 
antes de 1917. Ea general, han de quedar 
excluidas en ciertas condiciones las que 
huyan sido objeto de valoración o decla
ración durante dicho año o posteriormen
te; admitiéndose también la posibilidad 
de excepciones, bien a petición de los 
interesados, bien por acuerdo de la Ad- 
mlnisíraclón, Gamo excepciones especí
ficas proceden una total y otra parcial; 
la tot&l para las fincas comprendidas en 
zonas de ensanche, en atención al recar
go que ya sufren, y la parcial par» las 
situada s en términos municipales en que 
se perciba como recurso municipal la 
llamada décima, pues en este caso la 
elevación sólo deberá ser de un 10 por 
100.

Han de ser complemento de las dispo
siciones que quedan esbozadas dos ínte- 
resantes. Refiérese la primera a la exen
ción total durante un año, y la parcial 
de la mitad de la cuoia durante olro, en 
beneficio da los arrendatarios que, al 
cabo da diez años de serlo, sin Interrup
ción, de una finca, la adquieran en ple
na propiedad, La segunda atañe a la 
liquidación definitiva del recargo do 16 
centésimas sobre la contribución territo
rial que en parte venía abonándose a 
los Ayuntamientos, los cuales sólo debe
rán percibirlo en lo sucesivo en tanto en 
cuelmo el sobrante que ee les haya en- 
íregade c urante el ejercicio en curso ex
ceda del 5 por 100 üe b u  presupuesto de 
ingresos La razón de esta medido, que 

Primer» enseñanza que en el mismo año 
se verificó; el coste de esas atenciones es 
en 1926 superior al doble y aun al triplo 
de la cantidad en que en 1901 se las ci
fró, y no obstante, el Estado seguía de
volviendo a los Ayuntamientos el exce
so de las 16 cenléeimas—acrecldas por 
diversas reformas tr*butoríaa y por los 
trfcbsjos catastrales - sobre el importe 
primitivo, no sobra el actual, do las suso
dichas atenciones. Hacho el estudio, por 
Muntoipto, del coste actual, se llega a la 
consecuencia de que supera al importe 
íntegro do las 16 centésimas pero co
mo 1» reversión total del recargo al Ei- 
taúo ocasionaría serio problema en algu
nas Hsciindas municipales, para las 
que el sobrante de aquéllas supone uno 
de los más saneados ingresos, debe 
adoptarse una solución Intermedia, que 
consisto en dejar sin efecto la reversión 
en cuanto el sobrante que se reivindica 
nara el Tesoro exceda del 5 por 100 del 
respectivo presupuesto municipal de in
gresos en curso,

Tales son, Señor, las líneas generales 
del proyecto de Decreto que el Ministro 
que suscriba, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a U aprobación de Vdistra Majestad.

Madrid, 25 da Junto de 1926.
^ESOR:

A. L. R, P, de V. M,, 
José Calvo Sotelo

RÉAL DECRETO-LEY
Da acuerdo con MI Gonsaja de Minia- 

tro?, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en deoreíar lo siguiente:
Ariieu o 1»° Durante e’ ejercicio se

mestral, de 1,° de Julio a 31 de Diciem
bre de 1926 se considerarán aumenta
dos, a los efectos de la contribución te
rritorial, selva lo que es preceptúa en el 
articulo 2.°:

a) Ea el 25 por 100 los líquidos im
ponibles de la riqueza rústica que, in
cluida en el repartimiento de la contri- 
budóD, tribute en el ejsrcicto económi
co por el régimen de amUlaramiento, y 
los cupos a ella correspondientes.

b) Ea el 20 por 100, como máximo, 
los líquidos imponibles da los Municipios 
cuyo avance catsairal, cualquiera sea la 
fecha en que haya sido puesto en vigor 
o revisado, se ajuste a tipos evaluatorios 
calcu ados según datos anteriores ai año 
1915.

Previa p* opuesta de la Dirección ge
neral de Propiedades y Oontribuclón te
rritorial, fundada en Ja que a su vez 
formulen razonadamente las reepectí- 
v«8 Jefaturas del servicio provincis»! del 
Catostro de la riqueza rústica, el Minis
terio de Hacienda deberá reducir o de

jar rta efecto dicho aumento en aquellos 
Municipios pn quo, a jaldo de laS cita
das Jefaturas, así proceda. La mencio
nada propuesta deberá ser formulada 
por Ub repetidas Jefaturas antes del 
1. de Agosto próximo.

c) En el 25 por 100 los líquidos im
ponibles compránáídos en loa Regiatros 
fiaca'es da edificios y solares aprobados 
y puestos en vigor, pero no conpro
bados,

d) En el 20 por 100, como máximo 
toa líquidos imponibles comprendidos en 
los Reglaros fiscales de edificios y sola
ras que, comprobados antes del año 
1917, no h^iyan sido revisados durante 
ese año o posteriormente ni se hallen en 
revisión en la actualidad.

Propia propuasta de la Dirección »e- 
neral de Propiedades y Contribución te- 
rrltoriai, fundada en la que a eu vez for
mulen razonadamente las Jefaturas del 
servicio provincial del Catastro de la ri
queza urbana antea del L° da Agosto 
próximo, el Ministerio de Hacienda de
berá reducir o dejar sin efecto dicho au
mento en aquellos Municipios en que a 
juicio de las citadas Jefaturas, asi pío- 
ceda,

Articulo 2? Sa exceptuán de los au
mentos establecidos en el sriícuto ante
rior los líquidos imponibles: a), de las 
fincas comprendida! en zonas de ensan
che de poblaciones, por las que se satis
faga el correspondiente recargo extraor
dinario de ía contribución: b) en gene
ra), da las fincas que p9r cualquiera 
causas hayan sido objeto de valoración 
por los fauctonaríos técnicos dei Ministe
rio de Hactonda durante el año 1917 o 
posteriormente.

Eq  cuanto a las tincas respecto da las 
cuales hayan formulado declaraciones 
lea contribuyentos al amparo de los Rea
las decretos de 14 de Naviembrey 1,° de 
Diciembre de 1923 y 29 de Julio dg 1925. 
solamento serán aumentados tos líquidos 
Imponibles en el importe de la diferen
cia en menos, cuando la hubiere, entre 
la cifra por eqaéllos declarada y el re
sultado da aplicar a la riqueza que en
tes de la declaración constaba en los do- 
cementos de la Hacienda el respectivo 
tanto por ciento de aumente señalado en 
este Decreto ley.

Para que sean concedidas las exoep- 
clones determto&daa en Jos párrafos prí- 
mero, apartado b), y segundo de este ar
ticulo, será preclao que lo eoiíciten ios 
contribuyentes interesados en el plazo 
úd un mes, a partir ue la fecha de la pu. 
blicaclón de esto Decreto-ley,

Tratándose de flacas Bitas en Munici
pios en que se halle legalmente estable
cido como recurso municipal, el recargo 
transitorio de una décima sobre el im
porte correspondiente ai Tesoro de 1* 
contribución territorial urbana, el au
mento do los líquidos imponibles, si pro
cediere, será solamente de un 10 por 100

M.C.D. 2022



hipotecarlos a las Sociedades construc
toras de casas barajas, y, por último, el 
ar ieulo 47 del míemo Real decreto faci
lita de modo notable la realización de 
las mencionadas aspiraciones, a facultar 
a las entidades oficiales para pedir la 
declaración de utilidad pública de los 
proyectos de casas baratas por ellas ela
boradas.

8e vs, pues que tan*o el Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas colabora- 
der»», como la C^>ja Central de Crédito 
Marítimo, que son las Corporaciones que 
se han dirigido al Ministerio, pueden de
dicar b u s bien fncaminadas actividades 
a la labor social antes mencionada.

Sin embargo, para la total eficacia y 
desarrollo de las nobilialmas aspiracio
nes reflejadas en laa instancias de que 
snies se ha hecho referencia, es conve- 
niecte conceder a las nombradas Corpc- 
raciones las mismas facultadas de que 
gozan los Ayuntamientos y Diputaciones 
por virtud do los ártica os 9.° y 10 del 
Rea! decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
excepto la de emitir empréstitos, qu» de
be quedar exclusivamente reservada a 
las Corporacicnes últimamente citadas.

En consecuencia de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribo tiene 1* honra de so
meter a la aprobación do V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A. L R. P. ¿e V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Co
mercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Insti

tuto Nacional de Previsión y sus Oaj&s 
colaboradoras y a la Caja Central de 
Crédito Marítimo, etta última con la 
limitación de dedicarse tan sólo a fomen
tar la edificación da viviendas para los 
pescadores que forman los pósitos marí
timos, para invertir sus fondos en ade
lantar a las Sociedades y particulares 
que construyan casas baratas y econó
micas hasta la cantidad máxima que el 
Estado se haya comprometido a conce
der, ya en forma de prima a la construc
ción o de préstamo hipotecarlo, con su
jeción todo ello a las normas y condicio
nes que se contienen en los artículos 9.° 
y 10 da! Ra&l decreto de 20 da Diciem
bre de 1924.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos velndfléls.

ALFONSO
El Ministro de Tnbajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

EXPOSICION
SEÑOR: Ea diferentes ocasiones hs 

recibido este Ministerio consultas y pap
elones encaminadas a que so consideren 
comprendidos en la legislación de casas 
baratas los inmuebles qua se construyan 
con la finalidad de qua cada uno de sus 
pisos o cuartos 'legue a ser propiedad 
del beneficiario qua lo compre,

Ni la ley de 10 da Diciembre da 1921 
ni los posteriores Reales decretos que so
bra casas baratas sa han dictado contie
nen preespto alguno que prohíba la alu
dida forma de propiedad; pero el artícu
lo 6,® dal Reglamento de 8 de Julio de 
1922, es indudablemente, un obstáculo 
para ello al decir que <no se admitirá la 
copropiedad de laa casas que se cons • 
fruyan para habitarlas b u s propios due
ños, salvo en los casos de transmisión 
por herencia, con arreglo a las disposi
ciones de la ley», Esta precepto sa ha 
interpretado siempre como una prohibi
ción de la propiedad diversa de los pisos 
de una casa, y en esto senUdo se revol
vió una consulta por Real orden de 11 de 
Diciembre de 1924, si bien se dispuso 
asimismo que se tuviesen en cuenta las 
razones que en la consulta se formula
ban sn pro del sistema da propiedad alu
dido para la redacción del nuevo Regla
mento.

Ejtaa razones son, en verdad, convin
centes: la primera es que el Estado de
be fomentar por todos los medios posi

porte de la contribución correspondieni 
te, y respondiendo de ello subsidiaria
mente en todo caso el adqutrente o ces'o- 
nario A estos efecto?, en el pieza de un 
mes, a contar desde ¡a fecha en que la 
enajenación o la cesión se hubiesen for
malizado, el propietario deberá ponerlo 
en conocimiento de Ja Delegación de 
Hacienda. La falta de cumplimiento de 
esta obllgacún será sancionada con una 
muí a dei dup o de la contribución a 
reintegrar, .

A todos Jos efectos de este arlicu'o 
tendrán la consideración de arrendata
rios los colonos y aparceros,

No hará perder el ti ulo de arrenda
tario U circunstancia de arrendar, por 
una o más afios, pastos, rastrojeras, le
fias, maderas, carbones y aprovecha
mientos semejantes en finesa agrícolas, 
o ffu'os maduros sin reco'ect&r, aunque 
los gastos de recolección cotran a cargo 
del adqutrente,

Articulo 8.® A partir del próximo 
ejercicio semestral dejarán de practicar 
las oficinas de Hacienda las liquidacio
nes que anualmente, y en vírtni de lo 
dispuesto en los erdeulos 13 y 23 de ley 
de Píe apuestos de 31 de Diciembre de 
1901 y disposición transí orla primera 
de la ley de 12 de Junio de 1911, venían 
girando entre el importe de las atencro- 
oes de primera ensefi&nza, consignadas 
en los presupuestos munfclpa'es para el 
ejerc cío de laOl, y el de las 16 centési
mas ds recargo de las cuotas de la con
tribución territorial,

Las iquidacionos por el concapto ex
presado p-actkadas en el ejercicio de 
1925-26, tendrán el carácter de definiti
vas a los efectos del ar lculo siguiente,

Arlicu’o 9.® Si de la liquidación que 
en el ejercicio económico de 1925-26 se 
haya practicado a cada Ayuntamiento 
resaltase una diferencia en más del Im
porte de las 16 centésimas de rec&rgo 
de las cuotas de contribución territorial 
en relación con el de los gastos de pri
mera enseñanza, el Estado reconocerá a 
la respectiva Corporación municipal, co
mo crédito a su favor, el importe de la 
aludida diferencia en la parte en que 
exceda del 5 por 100 del total presupues
to de fngr0g08 del propio Ayuntamiento 
en el dicho ejercicio de 1925 26,

Los créditos que en la forma expresa
da se reconozcan a los Ayuntamientos 
tendrán el carácter de definitivos e in
variables, como partidas a consignar en 
los presupuestos municipales de ingresos 
en los 8uceB<vos ejercicios,

Ariícu’o 10. El pago de los créditos 
a que se refiere el artículo cnterior se 
realizará por el Estado, a metálico, por 
formaKzacíón o por cualquiera otro me
dio oue acuerde el Gobierno, deb’endo 
verificarse, en los dos primeros caso?, 
por trimestres, semestres o años, según 
que la cuanHa del orédito reconocido 
exceda de 1,000 peseta?, sea superior a 
400 Desalas si pasar de 1.000, o no exce
da de 400 pesetas, ,

Ar ieulo 11. Quedan derogadas cuan
tas d'spos'ciones se opongan a lo pre
ceptuado en es^a Decreto-ley.

D*do en Palacio a veinticinco de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo
^Gaceto i.° de Julio)

MINISTERIO DE TRABAJO
COMRRCIO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El loable afán de contribuir 

a la obra social do la construcción de 
casas barajas ha movido a diversas 
entidades oficíales a dirigirse a este Mi
nisterio, en súplica da que se les autorice 
para emprender por su cuenta tan bene
ficiosa empresa.

Ya el articulo 6.® del Real decretóle 
10 de Octubre de 1924 satisface en par
te esa aspiración, puesto que faculta pa
ra construir casas baratas no sólo al Es
tado mismo, sino a los Ayuntamientos y 
demás Corporaciones oficiales, También 
en el articulo 31 del mencionado Decre
to se autoriza a toda clase da particula- 
rez y entidades para conceder préstamos 

Artica'o 3 0 Contra los aumentos a 
qu« re refieran los ar íouloa sntAr'ores, 
si se triase de tiquea* en régimen de 
cupo, solamente podran interponerse re- 
clamacíoues ex raordtn<*ria8 da aerftv’o, 
qu se tramitarán conforme a la?* d’spo- 
8'one^ vigeoXí-s en lo que no se hallen 

fie • por l®* de es'e Decreto ley.
En cuan o » ¡» r quez* en régimen de 

coo ». podrán reclanuar les Ayuntamien
to*, ir* Jun a* pt-r C'-ales, ias Asocíelo 
ne ofic'^ es repr^sentstivaa de contri
buí r a h , *s eolecftv dades de propfeta- 
r o v os oar cu - rea conir buy»ntes.

E. joma la» reclamaciones de que 
tra a c te ar ícu o deberán proponer«e 
cifra* HU-titutívaa de las que 89 impug
nen,

Lea rae1 ama clones tendrán qua sor 
preeantM 'a- dentro del plozo de sale ma
se», a contar desle la fecha de la publi
cación de Agio D creto iey.

Ar ieulo 4.° Uaa v< z presentadas en 
forma las reclam.tetones a que se refiere 
ol articulo precedente, se ver flc&rán sí 
fuesen precíeos, los correspondientes tra
bajos de comprobac ón. Con tal objeto, 
la Dirección general de Propiedades y 
con r.buclón territorial des'gnwrá el per
sonal -écntco qua deba realizar dicha la
bor. Por el Jefe de la Comisión compre- 
badora se formulará uu presupuesto de 
gastos en relación con la índole de los 
trabajos que aquélla haya da realizar,

Depositada por los reclamantes en la 
C*ja general de Depóslíoa o en sus su
cursales, a disposición del Jefe de 1* Co
misión comprobador», U cantidad pre- 
Eupuesta como gas'-os, se procadera a 
realizar los trabaos de comprobac ón,

El Ministro de H deuda deberá acor
dar la devolución de la cantidad presu
puesta y que se abonen de oficio los gas
tos real zados en la comprobación si, 
tei minada ésto, resulta que se ajustan a 
la realidad las cifras propuestas por los 
reclamantes o no difieren de las que 
arroja d eba comprobación en cantidad 
i uperlor al 5 por 100,

Artículo 5.° Los acuerdos que se dic
ten sobra las reclamaciones referidas en 
los arikulcs precedentes, cuando impli
quen variación de los líquidos imponi- 
bies, surtirán efectos tributarios desde 
el trimestre natural correspondientes a 
la fecha de dichas reclamaciones,

Contra aquellos acuerdos se podrá a 
su vez raciamar cun sujec'ón a las dis
posiciones vigentes,

Ard< B o 6.® Los aumen os que en la 
contribución territorial produzca la apll- 
CttC ón de las disposiciones anteriores en 
el próximo ejercicio Bemeatral quedarán 
en su totalidad a favor del Tetoro pü- 
blico, sin qu», en consecuencia, se pueda 
sarisf-cer a 1«« D putacíones provincia 
íes ni & los Ayun’gmientos participación 
alguna en 1*b cuot*8 correspondientea a 
dichos ► úmentOH.

Ar leu o 7 0 A loa arrendatarios de 
fiticaa rústicas que l»s adqu aran en pk- 
n» nrop «dud, * p»r ir del 1,® de Julo 
róx mo, 'e* será conceltda exsnc'ón 

to ®i dn i ■ coo r bucióo territorial du- 
r'tn • u- fio y de la ro«tad da la respec- 
x v - ci.ota ’ur-’O e e alio 8'guisóle,

p.i» que * exención pu^da otorgar- 
8- y m u^ners» será preciso que la solí- 
0 e me^ as te instancia cío umentada, 
a proo e-ario in ereca o o su represen
tan e ega*. v cumplan ios requisitos 
s gu n sí 1 0 Q«® «• arriendo de la fin
ca á qu 1* -x uc'ón se reflera cuente, 
ai menos, cz -tfios de duración no in- 
terrump’d», compu áodoseu estetfecto 
el tiempo que hayan lisvado dicho 
urr en io, t»wb én a n nt^rrupe ón, loa 
ascendientes d. s arrendatario. 2 0 Que !» 
adqu'* on de la flaca se reatica en piona 
prop «1* 1, aunque e' prec o deba hacer
se efe t'vo en varios plazos, No podrá 
con-e lerse el ben* ficio de exención en 
los c*t<08 de venta con cacto da retro, 3.® 
Que el comraio de compraventa se baya 
formalizado mediante escritura pública 
o inscrito en el Begktro da la Propte- 
da 1.

Sa considerará nula la exención de
claraba si el prop ©.ur o enajena o cede 
en arriendo, usufructo o precario la fin
ca de que se trate antes del término del 
periodo da exención, viniendo en tal ca
jo obligado a reintegrar al Tesoro el im

bles la construcción de viviendas, y ¿un 
cuando el ideal es la casa unífamilíar y 
a éste han de seguirse prestando los 
máximos apoyos, no puede desconocerse 
que Ja construcción de las casas por pi
sos, al ser más económica, permitirá ex
tender a mayor número de familias la 
benéfica influencia da Jas disposiciones 
sobre casas baratas; en segundo lugar, 
es un hecho cierto qu» esa clase de vi
viendas facilitará 1» construcción en lu
gares menos ak jados d; 1 centro de 'as 
poblaciones, lo que es de suma conve
niencia para túckoa Imponíanles de 
c'udadanos, que por tener b u s oficinas 
o talleres en puntos céntricos se eherre- 
rán los dispendios y molestias que supo
nen v&rd&deros viajes diarios do la casa 
al sitio de su tn bajo y v ceversa; y, pon 
último, es también un hecho cierto que 
en numerosas i oblaciones existe la eos* 
lumbre de !a propiedad por pisos o cuar
tos, y en otras ee man fies tan ostensi
blemente anhelos de establecerla.

Sí a todo este se tifiado qua la reforma 
ea fácil, pueste que se reduce a redac
tar de modo diverso an artículo del Re
glamento; qua no h^y obstáculo leg^l 
que se oponga a ello y que el Código ci
vil regula ya preda» y claramente el 
régimen en cuart ón al esttblecar fáciles 
ordenamientos para el uso de Jas p&rtes 
comunes de la cas», como escaleras, 
portales, etc., se llega a la conclusión 
de que la reforma es útil y conveniente 
y no debe esperarse para implantarte a 
la redacción definitiva del Raglamente 
de casas baraiap, porque ésto es obra 
compleja, como compkja es una mate
ria que abarca numerosos problemea 
técnicos, financieros, jurídicos y sociales.

Sa procurará, además, dar facilidades 
a las Cooperativas de funcionarios y de 
escritores y artistas, para que tanto en 
la construcción de casas baratas como 
en 1» de economías puedan acogerse a 
esta forma de dominio de los Inmuebles, 
con todo lo cual se espera fundadamente 
quo el problema de la vivienda habrá 
dado un gran paeo para su completa so
lución.

Por ello, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter a lo probación 
de V. M, @1 anjunto proyecto de decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros y a propágate del de Trabajo, Co
mercio e Industrie,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arí ieulo 1.® El Articulo 6.® dei Re

glamento de 8 de Julio de 1922 quedará 
redactado en la siguiente forma:

«Articulo 6.® No sa admitirá la co
propiedad de laa casas baratas unif&mi- 
liares qua se construyan p^ra habitar
las sus propios dueños, salvo en los ca
sos de su transmisión por herencia, con 
arreglo a las prescripciones de la ley.

Cuando se trate de casas con varías 
viviendas podrá admitirse qua cada una 
de éstas pertenezca en propiedad a per- 
sonaa distintas, pero no que cada vivien
da se posea en condominio por diferentes 
personas. Se entenderá por vivienda 
para estos efectos el conjunto de habita
ciones necesarias para que una persona 
y su tamílla habiten en ellas con com* 
píela índependencte.

Unicamente podrán optar a los bene
ficios del Estado las casas colectivas ca
da una da cuyas viviendas pertenezcan a 
distinto dueño, que se construyan en las 
capitales de provincia y en poblaciones 
mayores da 50.000 habitantes, con un 
número mínimo de viviendas, que en cñ' 
da caso fije díserscíonalmente el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
y cuyos dívarsos propietarios sa asocien 
para te administración de los Bervícíos 
comunes a la casa, mediante las regí»8 
lícitas que ellos mismos pacten en docu
mento público, siempre que en ellas se 
determine qua la planta de tiendas, si 1«8 
hay, u otra cualquiera o parte de 
siempre en proporción al coste de con
servación de la flaca, para que éste Qu0,' 
de garantizada con el coste de ios - ' 
quilere?, se destine por te comunidad Q
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propietarios al a’quiter libra y con éste 
se atienda a la reparación, conserva
ción, amcrtlzücíón y demás gastos del 
Inmueble, Si no pq  hubiese pactado regla 
alguna se aplicará & este condominio del 
artículo 396 del Código civil, que Eun en 
el caso de pacto e s entenderá como su- 
pleforlo.

No se concederá la calificación de rasa 
barata a squella en que se destine una 
parte para habitarla en alquiler y otra 
para ser adquirida en propiedad, salvo 
el caso previs o en el párrafo anterior.»

Artículo 2.° La ftv ultad de construir 
casas colecUvss cuyos pisos o viviendas 
scsn ds e ferentes duefioa se hará ex
tensiva a las Cooperativas de funciona
rlos públicos y de escritores y artistas 
Jegalmente Eutorizadas. Timbón po
drán construir casas económicas de cate 
tipo, considerándose mod^cado en tal 
sentido el Real decreto de 29 da Julio de 
1925.

Dado en Palacio a veinte da Julio de 
mil novecientos vdntiBé'a.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pórt z

(Gac ta 22 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr : Publicado en la Gaceta del 

día 1,° del actual el Real decreto-ley de 
de 25 de Junto enterior, en el cual se es
tablecen determinados aumentos sobre 
la contribución territorial, y con ol fin 
que pueda llevarse a cabo la consiguien
te rectificación de documentos cobrato- 
ríos en concordancia can las modifica
ciones del servicio recaudatorio, que son 
consecuencia de la implantación del 
ejercicio del segundo semestre de 1926,

8 , M, el Rey (q. D. g.) ha tenido bien 
disponer lo siguiente:

L° Los recibos de la contribución te
rritorial correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio (Julio a Sep
tiembre) se cobrarán sin liquidación de 
aumento alguno en el período normal de 
su cobraos».

2,° Los aumentos de dicha contribu
ción, correspondientes a todo el ejerci
cio eemeslral, so harán efectivos en el 
periodo de cobranza del segundo trimes
tre de aquél.

3 .° Loa recibos correspondientes al 
segundo trimestre (Octubre a Diciembre) 
y al semestre (Julio a D'clemtre) y los 
anuales, que pasarán a ser semestrales, 
se harán efectivos en el citado periodo da 
cobranza del segundo trimestre con la 
totalidad del aumento a que se refiere el 
precepto anterior de esta Real orden,

4 .° L^ Dirección general de Propie
dades y Oontribuclón territorial dictará 
las instrucicnes precisas sobre modifica
ción de repartos, listas y demás docu- 
Conloa cobratorlos relacionados con 
dicha contribución y sus aumentes.

Da Real orden lo digo a V. I. para loa 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V-1. muchos aficSi Madrid, 6 do Julio de 
1926.

CALVO BOTELO 
Señores Directores generales do Tesore

ría y Contabilidad y de Propiedades 
y Contribución territorial.

^Gaceta 8 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
. Hmo. Sr,: Pira el exacto cumplimien- 
T,° tía lo dispuesto en la b&sa 13 del Real 
Afreto de 12 de Enero del corriente año 
^rüculos 32 a 41 del Reglamento pu- 
jMctdo en la Gacela de 12 de Febrero 

mismo,
s - M. el Ray (q. D, g.) ha tenido a bien 

probar el siguiente Reglamento proví- 
^Qal del Servicio de inspección de la 
pisaría Sanitaria Central,
, De Real orden lo digo a V. I. para su 
Cocimiento y demas efecto?, Dios 
5^rde V. I. muchos s-ños, Madrid, 17 

9 Junio de 1926,
a MARTINEZ ANIDO

Director general de Sanidad.

REGLAMENTO 
provisional del Servicio de ÍDspección

Artículo 1.® Da confería" ’ 3 con lo 
dispuesto en el Raal decreto de 12 de 
Enero del corriente año y en el Regla
mento publicado en 1% Gaceta da 12 de 
Febrero del m'smo, el servicio de Ins
pección de las Soctodsdes comprendidas 
en ambas disposiciones, será realizado 
por las Comisiones que designe el Pleno 
de la Ccmlsaria, a propuesta de sus Oo- 
misionad permanentes.

Articulo 2, Dichas Comisiones ins
pectoras estarán integradas por lo me
nos por un Vocal Médico y otro no Mé
dico a condición da que ninguno pueda 
inspeccionar aquellas entidades en las 
que preste servicio, tenga participación 
económica con b u s propietarios o Ge
rentes o relaciones de parentesco.

Artículo 3,® Cuando la Inspección ha
ya da recaer sobre loa servicios de Far- 
matU, actuará un Farmacéutico, pu- 
diendo alternar con ¡os Farmacéuticos 
Vocales propietarios los que set n su
plentes, Si hubiese que realizar alguna 
inspección relacionada con los servicios 
de Pfgctícsntcs, se añadirá a ¡a Comí- 
pión inspectora un Vocal que peses esta 
tíiulo académico.

Materias sobre las que ha^de versar la ins
pección.

AriículeA»0 L&s materias a quede- 
be concretarse el servicio de inspección, 
son las siguiente^:

A) Condicionas higiénicas de los ló
calas (consultorios, c ínicas, salas de 
operaciones, etc,

B) Materia! existente dedicado al 
examen y tratamiento de los enfermos.

C) Cumplimiento de tos contratos en 
lo que se refiere a la asistoneia médico- 
farmacéutica y demás obligaciones sr.- 
nlt&riES quo ccnstón en Jos mismos.

D) Número de socios que intengran 
la Sociedad y número que corresponde 
a cada Médico,

E) Lista del personal facultativo y 
sus asignaciones,

F) Farmacias que prestan servicio, 
número de recetas despachadas y tasa
ción y factura da las mismas,

G) Revisión del libro de reclama
ciones,

Del modo de realizar las Inspecciones.
Articulo 5,° Según se cons'gna en el 

artículo 13 del Real decreto de 12 de 
Enero de! corriente año y en loa artícu
los 32 a 41 del Reglamento publicado en 
la Gaceta de 12 de Febrero se considera
rán que tienen capacidad legal para se
ñalar las Infracciones que se cometan 
en ks Sociedades de asistencia médico- 
farmacéutica las Comisiones Inspectoras 
nombradas 61 efecto.

Artículo 6.® Laa actas levantadas 
por dichas Comisiones al señalar una 
infracción es considerarán documentos 
con valor y fuerza probatorio?, salvo 
proeba en contrarío.

Al acto de infracción acompañará la 
Comisión un oficio, que consistirá en la 
exposición sucinta del hecho y la pena
lidad que corresponde. Al señalar esta 
penalidad se tendrá en cuenta: las cir
cunstancias del caso, la importancia de 
la Sociedad y cu&nto pueda servir para 
¡a más justa determinación da la multo.

Artículo 7.° Deberá ex'g rse ea el 
acta la fiimá del patrono o gerente de 
la entidad; pero no será precisa para que 
tanga todo el valor que le asigna el arti
culo 6.®

Articulo 8.® Las manifestaciones que 
el D rector, o Gerente, el facultativo de 
una Sociedad se crean en el caso de ha
cer en b u  descargo, las formularán por 
escrito, que h^brá de presentarse en la 
Combarla Satitaria dentro de tos cinco 
cí^s siguientes a la fecha en que se le 
haya notificado el señalamiento de la 
infracción.

Ar iculo 9.® Toda entidad o persona 
a quien ea le imponga una multa podrá 
recurrir en alzada ante el.THbunal Con- 
tencioBO-sdminls^r&tl vo.

Artículo 10, Transcurrido el plazo 
para entablar recurso, que será de vein
te días, sí no se ha satifecho el ímpote 
de la multa ae procederá contra el mo
roso por la vía de apremio, De no 

hacerse efectiva, se seguirá el procedi
miento has » la ex; cc'ón completa con 
arreglo a derecho.

Artículo 11. P&ra que se tramite un 
recurso será condición Indasponsable 
que se justifique el depósito da la canti
dad total a que asciende la multo.

Artículo 12, Lts multas se satifefarán 
en metálico en la Tesorería-Habilitación 
establecida en el Ministerio de la Gober
nación,

Artículo 13, Todo recurrente, al con
signar el importe de la multa contra 
cuya imposición recurra, habrá de depc- 
sltar además una cantidad Igual al 15 
por 100 do dicha multa.

Articulo 14, Las Gomisiones inspec
toras serán conceptuadas como agentes 
déla Autoridad a ios efectos de la res
ponsabilidad Imputable a quien cometa 
atentado contra sus personas o las haga 
objeto de actos o palabras ofensivas 
para su prestigio, ya en actos del servi
cio o fuera de ellos, pero con motivo de 
su eumplim-anto.

Artículo 15. L^s multas serán las que 
establece el artículo 36 de! Reglamento 
publicado en la Gaceta de 12 de Febrero.

Artículo 16. Se considerarán reinci
dentes a Ies efectos da dicho artículo 36, 
a los que habiendo sido multados por 
la Comisaría Sanitaria, incurran eu la 
misma falta.

Artículo 17, Los actos da obstruc
ción se castigarán can la multa de cien 
pesetas como mínimo. Se considerará 
como obstrucción r ! servicio Inspector:

1 .® La negativa de entrada a lie 
Coiiils.ones Inspectoras en loa consulto- 
ríos, farmacias, c íntcas y cuantas de
pendencias tengan i8a Sociedades,

2,® La negativa o resistencia, aunque 
sea pasiva, a presentar el fichero de ca
va Médico, libro de reclamaciones en lo 
qua se reflare al aitfra’o 38 del Regla
mentó y libros reg’stros en que se con
signen los honorarios percibidos por el 
personal sanitario.

3,° Las toformacioues falsas.
4.® Cualquier otro acto que impida, 

perturbe o entorpezca deliberadamente 
la Inspección.

Articulo 18. Al rellsar la inspección 
do una Sociedad so señalarán al Direc
tor o Gerente las infracciones que se 
observaron, citando siempre el artículo 
del Reglamento infrirgido, hecho que se 
consignará en un libro de visita que 
deberá extatir en cada Cooperativa o 
Empresa, sin perjuicio de que si procede 
se levante el acta que corresponda.

Articulo 19. 81 al realizar la Inspec
ción no está presente el Director o patro
no, podrá realizarse ante la persona 
más caracterizada que se encuentre en 
el local,

Articulo 20. El libro de quejas y 
reclamaciones que Heve cada Sociedad 
tendrá que ser sellado por la Comisaria 
Sanitaria,

Articulo 21. Todo lo que no se en
cuentre previsto en el presente Regla
mento se regirá por lo que de modo 
análogo se disponga en el Reglamento 
de la Inspección general de Trabajo,

Madrid, 17 de Julio de 1926.—Apro
bado por S, M,—El Ministro de la Go
bernación, Serveríano Martínez Anido,

(Gaceta 20 de Julio)

SECCION PROVINCIAL

Núm, 2173
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Nota de los operarios, carros y jornales 
que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana dal 3 de Agosto al 9 del mís- 

k o ,-Bartolomé Capó Perelló, por 6 
jornales 27'00 pesetas, — Jaime Mateu 
Cape lá, por 6 id, 27'00 id,—Francisco 
Estradas Palmer, paredador, por 6 
Idem 42’00 id.—ídem.—Bruno Calafat 
Estrados, paredador, por 6 id. 42 00 
Id.—Juan Maímó Caídentey, por 6 Id, 
27'00 id,—Francisco Barceló Blnlmells, 
por 6 id, 24'00 id.—Pedro Maimó Monsa 
rrat, por 6 id» 27 00 id,—Bernardo An-

3
dreu Fuyans, por 6 id, 27'00 Id,—Bar
tolomé Barceló Obrador, por 6 id. 25'50 
id.—Bartolomé Bínímelis Banús, por 4 
id. 17'40 Id.— Francisco Maimó Caldeo: 
tey, por 6 id. 27’00 id,-Domingo An
drea Maimó, por 6 id, 26'10 id,—Ga
briel Barceió Barcoló, por 6 Id, 18*75 
id.—Miguel Suñar Más, por 5 id. 17'50 
id.—Jaime OHver Adrover, por 6 id. 
28'50 id.—Miguel Vkens Mantesa, por 
6 id. 21*00 Id.—Mateo Barceló Obrador, 
por 6 id. 27'00 Id.—Miguel Más Estel- 
rích, por 4 id, 14 00 id»—Jaime Cabrer 
Radó, barrenero, por 6 Id, 33*00 id.— 
Total 498‘75 pesetas.

Son cuatrocientas noventa y ocho pe
setas setenta y cinco céntimos.

Felanítx 11 Agosto de 1925,—Ermita
ño Samuel,—V.® B,®—El Alcalde, Mi
guel Bordoy,

Ñola de los operarles, carros y jornales 
quo han devengado en los días da 
dicha saman», en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 10 do Agosto al 16 del mis

mo.—Bartolomé 0 pó Peralto, por 5 
jornales 22*50 pesara?.— Jaime Mateu 
Capallá, por 3 idam 13’50 id.— Fran
cisco Esírades Palmer, por 5 id, 35*00 
id.—Bruno C*kf *t Estradeó, por 4 id, 
28’00 id,—Juan Maimó Caldentey, por 
4 Id. 18*00 id —Francisco Barceló Bin!- 
melis, por 4 id, 16*00 id. —Pedro Maimó 
Monaerra», por 5 Id, 22*50 id.—Bsrnsr- 
do Andreu Fuyana, por 2 id. 9*00 id,— 
Bartolomé Barceló Obrador, por 1 Id. 
4*25 id.—Bartolomé BInImelte Banúa, 
por 4 id. 17'40 Id.—Francisco Maimó 
C&ldentey, por 4 id, 18*00 id. —Domingo 
Andreu Maimó por 4 id. 17*40 id.—G?.- 
brte! Barceló Barceló, por 4 id, 15*00 
Jaime Cabrar Radó, barrenero, por 2 
id. 11'00 id.-Gabriel Suñer Má^ por 4 
id. 14 00 id.—Jaime Olí ver Adrover, por 
5 Id, 23 75 id.—Mateo Barceló Obrador, 
por 2 id, 9 00 id. - Miguel Mas Eitalrich, 
por 4 Id. 14 00 id.—Miguel Vicens Man
tesa, por 3 id, 10*50 id«—Juan Adrover 
Llull, por 4 Id, 17*60 id,—Total 336'40 
pesetas,

Son trescientas trainta y sais pesetas 
cuarenta céntimos.

Felanítx 18 Agosto de 1925.—Ermita
ño Samuel.—V,® B.®—El Alcalde, Mi
guel Bordoy.

Neta de los operarlos, carros y jornales 
que han devengado en los días de di
cha semana, en Jas obras públicas 
municipales de construcción del nueva 
camino de San Salvador.
Semana del 17 de Agosto al 23 del 

mismo.—Jaime Mateu Capellá, por 6 
jornales de carro 66'00 pesetas, —Fran
cisco Estrados Palmer, paredador, por 
6 jórrales 42'00 id.—Bruno Calafat Es- 
trades, paredador, por 6 id. 42’00 id,— 
Juan Maimó Galdentey, por 6 id. 27*00 
id,—Francisco Barceló BInímelís, por 
5 id. 22 00 id.—Pedro Maimó Monsarrat, 
por 6 id. 27 00 id,—Bernardo Andreu 
Puyan», por 5 id, 22*50 id.-Bartolomé 
Barceló Obrador, por 5 id. 21'25 id.— 
Francisco Maimó Gal^entey, por 6 id. 
27*00 Id.—Domingo Andrea Maímo, por 
6 id, 26*10 id,—Jaime Csbrer Rsdó, 
barrenero, por 4 i id. 24*75 id.—Miguel 
Suñer Mas, por 6 id, 21*00 id.—Jalma 
Oliver Adrover, por 2 id, 9*50 id.—Ma
teo Barceló Obrador, por 4 id. 18*00 id. 
—Total 396*10 pesetas,

Son trescientas noventa y seis pesetas 
diez céntimos,

FetanHx 24 de Agosto da 1925.—Er
mitaño Samuel,—V.® B.®—El Alcalde, 
Miguel Bordoy,

Núm. 4725
Don Antonio Vaquer ferrer, Jue^ muni

cipal de la villa de ;Gapdeperat partido 
judicial de Manacor, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que por el presante edic

to se cita a Juan Garau Riera, mayor 
de edad, cuyo domicilio y paradero sa 
ignoran y en caso de habar fallecido a 
sus herederos o sucesores para que el 
día cinco de Agosto próximo y hora da 
las once, comparezca ante este Juzgado 
a la celebración del juicio verbal que 
contra él ha instado Defia Margarita
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Tomada la anotación preventiva que 
re ordenó en el mandamiento de embar
go al folio 56 tomo 2140 archivo 442 de 
Felanítx finca número 18.873 duplícalo 
anotación letra A,

La descrita finca está valorada con 
una riqueza Imposible de cuarenta y 
ocho pesetas doce céntimos que capita
lizadas al 5 cor 100 dan un valor en 
venta de 1162'40 pesetas, valor para la 
subasta 774 94 id,

Da la certificac’ón de cargas y gra
vámenes expelida por el Sr< Registra
dor de la propiedad de este Partido, re
sulta que la finca anteriormente descrita 
no se halla afecta a mas cargas que al 
embargo que se consigna en el manda
miento de anotación preventiva,

Loe gastos de la subset» y escritura 
matriz serán aplicados como costas del 
expediente,

2 a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarlos 
en su caso, pueden librar las fincas bas
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedimiento,

3 .* Que los títulos de propiedad da 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los llcitadorea 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .* Que será requisito Indispensable 
para tomar paria en la subasta, que los 
Bcitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por ciento 
del valor líquido de los bienes que in» 
tenfen rematar.

5 .a Q10 es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse Ja venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del rema
te se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la caja general de Da- 
pósitos,

Felanüx a 15 de Julio de 1926.-El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.—Visto 
Bueno,—El Arrendatario, M. Mír,

Núm. 4703
CONTBIBUOION UTILIDADES 

CAPITAL

Cuarto trimestre 1925-26 
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zma da 
Palma de la que son Arrendatarios 
los herederos de Don Bartolomé Mir. 
Higo saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
loa deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de loi miamos que con fecha 24 de Ju
nio de 1926, he dictado la siguiente

Providencia:—Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 da la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
íncursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
to;al c j I uescubíeiío a los contribuyen
tes íac uidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advlrtiéndoies que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalándose 
al efecto ¡as fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr, Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Francisco Agulló Vslls 9*40 pesetas 
Antonio Alberti Ju l o  2*57 
Oatal na Alberti Moil 4*09 
Mateo Alcína Hena'es 17*08 
Norberio Alcover Frontera 2s05 
Guillermo A'cover L'ull 5*45 
Jaime Alcover Suñer 22'47 
Margarita Alemafiy e hijo 3*42 
María Alemrfiy Oí ver 3 86 
Esteban Alemañy S&bater 5’18

Sanrbo Espinosa, Mayor de elad, viuda, 
propietaria, de esta vecindad, sobre 
pago de i-eaen’a y Reía pesetas sesenta 
céntimos procedentes de pensiones de 
un censo; pues asi queda acordado en 
providencia de ayer puesta el pié de su 
demanda apercibiéndoles q,ue por su 
Incomparecencia se seguirá el judo en 
su rebeldia s’n mas citarles parándoles 
el perjudo a que hubiere lugar,

Dado en Oapdepera a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinte y seis.— 
Antonio Vaquer Ferrer.—Ante mi, Pe
dro Sancho, Secretario,

Núm. 4724
CEDULA DE CITACION 

y empla^amunlo
En virtud de providencia del día de 

hoy, recalda en los b u »o s juicio verbal 
civil que sigue D, Francisco Prat Mira* 
lies, obrando en nombre y en virtud de 
poder de D,e Francisca R^us Nadal, 
contra Don Juan Reus Nadal, queda 
acopiado se cite de compareceno’a a di
cho Juan Reus Nadal para que compa
rezca ante este Juzgado el día treinta 
del actual a la hora diez, para dicho 
juicio, que de no verificarlo se seguirá, 
en su rebeldía, entendiéndose las noti
ficaciones en los Estrados del Juzgado y 
caso de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Binisalem 23 de Julio de 1926,—El Se
cretario, José Pone.

Núm. 4713 
CONTBIBUOION RUSTICA

TÉBMtNO MUNICIPAL DE FKLANITX 

i? al 4? trimestres de 1919-ao hasta 
i.° al 4? de 1935-26

Don Pedro Bordov Gomtia, Recaudador 
ejeeu ivo de la Zona de Manacor de la 
que son Arrendatario» los Herederos 

• de 6. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado con fecha siete de Julio de 
1926 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho ¡os deudores que a continuación se 
exoresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles Removientes, se acuerda la enaje- 
n»c ón en tública subasta de los inmus- 
bles pertenecientes a ceda uno de los 
deudoras, cuyo acto se verificará el día 
veinte y cinco de Agosto próximo y ho
ra de 1»h once, bajo la presidencia del 
Sr. Juez Municipal de esta Ciudad ee- 
gún dispone el ar ícolo 33 apartado a) 
del Reg amento de 30 de Junio de 1926, 
dic ado para la ejecución del R, D. de 2 
de M rzo an^er or siendo posturas admi 
sib es -d a subasta las que cubran las 
dos t' rc^ras par es de -u cap tal zaclón,

No fiqu se esta providencia al deu
dor, y ai acreedor o acreedores hipote
carios en eu caso; anuncíese al público 
por medio de edicto» en ias Gasas Con
sistoriales, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Providencia,

Lo que bago público por medio del 
presume anuncio; advír íando para co
nocimiento de ios que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local da la oficina del 
Juzgado Municipal de Felanítx y que 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispues o en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1,R Que ios bienes trabados y a cuya 
enagenación se ha de preceder, son les 
comprendidos en la siguiente relación,

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

N,° 3758. — Juan Rosee ló Servera.— 
Una pieza de tierra situada en el térmi
no de Fe anitx llamada «E s Garrové^» 
de cabida de cuatro cuarteradas treinta 
y ocho desires o lo que fuere, equivalen
tes a doscientas tre nta y una áre^s se
senta y seis centiáreas, que linda al 
Norte con tierras de D. Mateo Galden- 
tey, al Sur con las de Andrés Grima! y 
con cam-no, &l Este con las de Pedro 
R»món y al Gaste con las de Andrés 
Nadal sus herederos,

María Alorda Tomás 9’26 
Catalina Alvarez 1*37 
Catalina Amengua! Bsrceló 3 07 
Lorenzo Amengual Guardiola 55*51 
María Andreu Ballester 1*72
Francisco Balaguer Vallesplr 8'55 
Rafael J. Barbarin Brondo 43'56 
Antonio María Barceló 8*25
Bartolomé Francisca Banzá y otra 8*55 
José Bauzá Sancho 20 50
Magdalena Bauzá Gasasnov^s 5'98 
Isabel Barga Caatell 13 67 
Margarita Bennasar 1'51
Joaquín Barrando Ctmpuzsno 2'38 
María BlnítnellB Más 3*99
Juan Bonet Vidal 12*82
María de la C. Bordoy Sampol 6*84 
Páblo Gabrer Mulet 13'63
Isabel Cabrlsea Guardia 44’93
Francisco CsB&Bnovas Mora y otro 42’70 
Franc.6 Casasnovas Moray y otra 21’35 
Jaime Ctmpins Serta 11*10 
Rafael Cimpa Alcover 6’41 
Juan Oánoves Pont 2*72
Juana Ana CañeÜas Sagrera 3'99 
Sebastián Gañellas Pujol 3 99 
Miguel Cañellas Gi et 34’16 
Juana Ana Garrió Ferrer 8*55 
Ana Catefiv Capó 22'21 
Francisco Olafell Arbós 8'55 
Antonio Capó Capó 3'42 
Juan Gerdá Rotger 1’87 
José Oladera Roselló 3'00 
Francisco G ar Sánchez 21 '35 
Antonio Colomar Surera 3‘75 
José Coll Martorell 2'57 
Pablo Gomas Payaras 11*58 
Margarita Oolom Morro 4'09 
Juana Compafiy Campiña 513 
Pedro J, Cresol Tarradas 3'99 
Guillermo Durán 29 90 
Citallna Escalas 51'24
Victoria Escalas X»mena 69'00 
Antonio EscanelUs Ferrer 2’05 
Ernesto E icat Martínez 4'50 
Bartolomé Estela Oilaf^t 17'02 
María Rosa Esteva Ganat 187 86 
Bernardo Ferragut y otra 0'69 
Nadal Ferragut Lladó 14*09 
María Ferragut Vallori 1*51 
Juan Ferrer Bujosa 1'72 
La misma 3'42
José Ferrer Oallis 10'25
Nieves Ferrer Martí 1'72
Miguel y José Ferrar de la Cuesta 9'19 
Bernardo Fíol Bosquete 27*23 
Ana María Fiol Gamuadj 1’72 
Tomás Pont Boca 1*03
Josefa Forteza Valle 2*14 
Gabriel Fiorlt Campe 6'90 
Bernardo Frau Amangual 14'98 
Pedro J. Frau Balaguer 3'42 
Pedro Fuentes Pujol 7'12 
Joan Garcías SIntes 20'59 
María Gar las Vich 1*72 
Bartolomé Garau Borrás 0'68 
María Gloria Fluxá 8'17 
Francisca Gil Serra 1’64 
Juan Guaso Peyeras 51'24 
Francisco HorcasitsB Alcalde 4'09 
José Humbert Paricás 10*25 
Juan Jaums Oiiver 17*08 
Juan Juan Gomas 4'98 
Juan Juan Estrados 3*42 
Francisco Juliá Pereiló 4’09 
Micaela Juliá Vidal 5'98
B’as Loscos Laborda y otra 5*99 
Miguel Llabrés Juan 8*55 
Rafael Lladó Pereiló 0'96
Francisco Llobera Mercant 17’08 
Matilde Liompsrt Grullón 44*41 
Bernardo Manera Oererols 7'61 
José Marco Bon&fé 2*91
Ana Maroto y otra 24*51
Isabel Maroto Rosselló 5'98 
Juan Martorell Ferrer 1*72 
Magdalena Martorell Mairata 4’27 
Catalina Martorell Pons 6’84 
Antonio Martorell Reus 4’09
Antonio Marroig Esteva y otro 159*39 
Antonio Ignacio Msssanet 5'13 
Juan Massot Cuníll 5'45 
Francisco Mateo RIpoU 13*63 
Francisco Mír Ribas 3*42 
Pedro Miradles Ferrar 4'98 
Cayetano Miró y otra 3'27 
Francisca Miró Cañellas 2'60 
Francisco Mir Forteza 4'27 
Paula Miró Pomar 9'96 
Antonio Moner Alemañy 2*57 
Gabriel Monedero Ballester 59*79 
Franc sco Morlá Qoñolons 4'36 
Antonio Morro Orainas 3'86

José MunneSugrañes 23 9.1
Francisco Muntaner 5'13
Jaime Muntaner Teres 3*42
Damián Mulet B¿uzá 6*84
Gabriel Nadal Llinás 10’25
Feliciano Noguer Estarás 2*18 
Salvador Noguera Llopíe 4'27 
Juan Non» Fiol 8’55
Bárbara O.iver Jusúeda 0'86
Gabriel Oiiver Llompart 1*24
María Oiiver Palmer 2'57
José Palmer Flexas 2 46
Josefa Palmer Pupl 4’27
Juan Maris Paln r Rigo 3'27
Práxedes Palmer Tur 51'24
FranClsoa A. Palou B blloni 5*13 
Garónlma Palou Gab^nellas 3'99 
Rafas! Palou Matea 30'75
Catalina Panlza Caldés 5*56
Francisca Pa s c u lG rer2'í3
Andrés Pddrona Rana 17'08
Margarita Perícás Caldés 25'63
Juana Ans Pereiló Compañy 0’94 
Jerónimo Pereiló y otro 62*96 
Francisca P ña Cortés 46*12
Antonio F. P fia Miró 3 14
Francisca Picó Agulló 12'96 
Miguel Piañas N coí&u 39'94 
Juan Pol Juan 2 75
Jalma Pons Ja^r ai 19 25
Catalina Pons Vícen» 4'27
Margarita Pou Reus 32'46
Francisco Frata Miraliss 63'20
Enrique Puyo del Pozo 374’35 
Bernardo Quintana 15’38 
Margarita Ramón Lucas 9*54 
Juan Ramónell Saos 7'69
Antonio R^Inés Ballesier 5*45
Juan R bas Pona 3*42
El mismo 1*37
Miguel Rípoll Oiiver y o ro 12*96
Miguel Rípoll Arbona 2*28
Jaime Rlutord Salom 1'72
Francisco Roca Rebassa 2'73
Isabel María Rosselló Amengual 3*51
Antonio Rossaló Bibíloni 8*55
JuAn Rosselló Boa fé 8'55
Francisca Romaguera Torras 0'86 
Margarita Rubert Terrasa 8*55 
Francisco Ru z Sobrador y otra 42'48 
Mateo Sabater Terrasa 2*25
Antonio Sabater León 0'86
Justo Solá Vicens 24'51
Miguel Salom Mesquida 1'72
Bartolomé Salvá Salvá 4*93
Juan Sampol Pou 1*72
Jaime Sana Mesquida 4*27
José Sancho Canales 22'27
Catalina Sastre Que-gitie 1'51
Ensebio Bistre Tomás 49*01
Isabel Seguí. 2*73
Catalina Sarrs Serra y otro 3 37
Magdalena Simó Gaiabert 2'73

Simonet Guardiola 1*72
María del C, Sodas e hijo 20 50 
Francisco Serra Salom 2*50 
Bartolomé Suau Roca 10’25 
Francisco Térras» Más 3 75
María J. Térras» Mascaré 3*86
Pedro J. Térras» Salamanca 4’09
Miguel Tomás Bover 2'57
Juan Tomás Mir 3*00
Pedro Tomás Nadal 9'12
Jaime Tomás Salas 4*29
Antonio Torras Vich 1’51
Mateo Terrasa Mulet 85'40
Pablo Tou» Ribera 17*02
Leocadia Tugores Zxforíeza 115*72
María Valce.ñeras JAume0’9¿
Pedro Valls Triay 39*29
Miguel Vadell Pastor 38’12
Pable Valli Tomás 8'17
Pddro Valle Ribas 1*37
Antonio Verd Darder 4*55
José Mari» Verger Llináa 9’96
Gaspar Vicens O.iver 1'65
Migue! Vídai Tuduri 12'38
Bartolomé Vidal Vidal 40*84
Purificación Vallé Esteban 11’98
Rimón y Juan Víllalonga 8*55

Asi, pues, en cumplimiento de 
preceptuado en los párrafos 3.° y ’' 
¿el art.° 142 de la Instrucción de 26 o 
Abril de 1900, se publica y fija el pf0* 
sente edicto en los puntos de costurn^ 
firmando el señor Alcalde un dupÜCa' 
do del mismo para que surta sus op01' 
tunos efectos,

Palma 21 de Julio 1926.-El Agact6' 
Jaime Ig.° Salom,

PAI#M í ,—Ew u r l & TiFOGa^10>
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